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Sr. 2020009197 

FABIOLA MARTHA MUÑOZ DODERO 
MINISTRA DEL AMBIENTE 

07lQ2/2020 01:02:50 PN 
Clave vcrlflc~clón; cDe.' 

Av. Antonio Mir6 Quesada (ex Juan de Aliaga) 425 - 4to piso - Magdalena del Mar- Lima 
~ ~. .-! 

ASUNTO : ~}rrO INFORMACIÓN DE DENmt~IAS .,;Y j 
. ~ AM}3IENTALES , y (' i ' 

. REFE~NCL,I~~RME~~ 1.29~:~;~~~~-GM/MD~1B-PAfO ,;1 
r ~'\ Es. gr~to~n~'.=a '~~-p~a s:uudrlo c~rdlalmtnte, 

~ deseándole que~odo, }d~íÍe;';emprenda comopersbrii.'y/q instituCión tenga , 

éxitJ __ . r -* ~' -Ft * \~~-.; ( . 1 
--... I ' ~ 

"'''''Que, de conformidad'cOñ }cHstablecido en el hufueral4S.1 del 
,. : í : v 

artícÚl0'4S,de)a ley 28611. Ley gene~al d~ ambiel}te, modificado por,ehif'tlCulo 
• i .... , 1,';. '; i ',., ~ , . /' '. 1 , 

1 del Decreto Supremo 1055,-do.nde se~~ñála las entidade~ deberán enviar "'--' ¡ '.1'\ .~, ,.~, ...... ,.,' ,(;' " . . ~ 
, -~ ------- j _ ...... ',. , ( ....... · .. ci~" I ''-;:'~--- r _ 

anualmente un listadoconJas.denuncias, dm la finalidad de hacer publico esta 

4 información a 'ií ~~~~aciJn la' trav~s. d.rl,' siS~~rili \lá~i~:m~ r~e información • 
t --- 1 .. ,.-., .~.-' -. ,-... ~--- 4 • 

ambientál - SI~por lo q¡(e mediante RESOLUCIC>N: DÉ SERVI€IOS ----- ¡... , .' r' ,'" ~'. \ ,..""! . ____ 
~ I --... .' ,-" -. ."" ': --

LOCALES W"OOg-2QT7-M,DSB se aprueba el r~gl~~.n1:~ j>"ará atención de 

~ denuircias-ambiJn!aI~,s¿present.adas a~te la M~ic;pal,i~~Distri~~-de-Simón • 
B lí ~ " ! ' .. : ~"J, .: .,$'" .,. e - ,/' I 

o v~--.. .. ' :~~: ; :"" " ;"; ." ,: f- :.:' i .~~.~ 
Ror~lo-expuesto le informo que duranteeI:afto'fiscál2019 no se 

ha recibido-nin~~á"~~~ci~·ambie:tál."· ./ ./~~~~~--,j 1) ~ 

\ 

1 \¿;r'?<:'::>'_' "-- v-' -_...-,/~{~::''-~! i ,i 1. 
it¡':-Es cua~to,pti~dp'J90fnunica¡::s~n~r~~~iarticUlaf me despido 
I \. ~ "" f-' ;I'! .' .1 ''>,'.-'" ~ ~ ./ ,/ ~ I 

de usted reiterándole las,mÍlestras de ,mi \ especial: consideracion y estima 
""'~. ~~-,j".:!,:-;/ ,'/ /' personál. ~ '<---:-~ 

c.,. 
ArChivo 
ASlS./SHDR 

i AvaJrcemOS juntos por el distrito! 
Av. Simón Bolívar N'106· Plaza Principal Edif. Estatal N° 2· Rancas 

CEL: 952851964 www.munisimonbolivar.gob.pe 



GERENCIA 
MUNICIPAL 

,...... .", _. ~. 

MAño de la Unlversallzacl6n de la Salud- (S'ISTRADOJ'" 

INFORMEN°0129-202o-G~~A~-~~/~~~~~~~~~ '.: .:" (. 'T~~~:9~~~:_ 
.-. • •• -••. '''' •• '" ' ...... .,:> , (' ~~~:";f~. l·' ... · j -,' . l" , '. .._ ~ 't 

. , 

·::¡·"z,~,.,~'~:"",'.<,¡ ,~~ '. ":.~ _"",, ", ~." 
A : lic. Pablo, VALENTIN MELGAREJO' ., ~",. . ")", ¡ , "' .• ; ,.,. '." 

DE 

""ALCALDEDlnA MUNICIPALlDADDI~TRITAL.DE~SIM6N B~~~VAR:; ., .: 

: YecenTa C1nthya, CARLOS CARHUAS '.; 

GERENTE .D~:.SE~VICI~~ p~~H~0S.. , 
ASUNTO : SOLICITO REMITIR DOCUMENTO AL MINAM 

REFERENCIA : INFORME N°038-2020-AMA-GSP-GM/MDSB-PASCO 

FECHA : San Antonio de Roncas, 05 de febrero ,del 2020 
EXP. N" Y.l7:", ... FOLlOS ••• 4i .. . 
HORA: •••••••• L.:':!..t:.. ........... . 
FlRMA' ,_ .. . -........ _-~ .... ~, .... _-... _-- .. -. 

_ ........ 7 
Tengo el honor de dirigirme al despacho de-su digno cargo, para .expresarle mi cordial 

saludo a nombre de la Gerencia de Servicios Públicos; así mismo manlfestarlel 

Mediante la Ley General del Ambiente N°28611- Articulo 43, (43.1) se establece que 

toda persona tiene derecho a conocer el estado de las denuncias que presente ante cualquier 

entidad pública respecto de riesgos o daños al ambiente y sus demás componentes, en espedal 

aquellos vinculados a daños o riesgos a la salud de las personas. 

Ante eso, se modifica el numeral (43.1) por el Articulo 1 del Decreto Legislativo N° 1055, 

publicado el 27 junio 2008, cuyo texto es el siguiente: 

43.1 Toda persona tiene derecho a conocer el estado de las denuncias que presente ante 

cualquier entidad pública respecto de infracciones a la normativldad ambiental, saIJdones 

y reparadones ambientales, riesgos o dañas al ambiente y sus demás componentes, en 

especial aquellos vinculados a daños o riesgos a la salud de personas. Las entidades públicas 

deben establecer en sus Reglamentos de Organización y Funciones, Textos Únicos de 

Procedimientos Adininistratlvos u otros documentos de gestión, los procedimientos para la 

atención de las citadas denuncias y sus formas de comunicación al público, de acuerdo con 

los parámetros y criterios que al respecto file el Ministerio del Ambiente y balo 

responsabilidad de su m6ximo representante. 

As! mismo, se menciona que las entidades deberán enviar anualmente un listado con las 

denuncias recibidas y soluciones alcanzadas, con la finalidad de hacer pública esta 

información a la población a través del SIN lA. 
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GERENCIA 
MUNICIPAL 

En atencl6n a ello y al INFORriE~ó~3~8~io2ó..'iMÁ~SP-GM/MDSB-PAsCO¡ "CJÍic:¡to~ cí ':: . 

su despacho que se remita documento al MinlsteriQ del Ambi~nte,inforl!1qndo que e;lurante el año 
,.," " ..' ." -L..r .. • ~ ; '. .",. - ~ 

2019, no se'~eilbio 'ni";giin~dérÍu~fió~ambiE!líialen .e"P;reo'de Medl~~A~bl;nte de la 
- .. ; , J_~ 

Municipalidad Distrltol de Sim6n Bolívar-Poseo. o ., . ~ ~ ~ 

Atentamente; 
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A : C.D. Yecenia Cinthya CARLOS CARHUAS 
GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DE : Bach.lng. Susan Jhovana VALER CRISTOBAL 
RESPONSABLE DEL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE 

ASUNTO 

FECHA 

: Solicito remitIr oficio al MINAM. 

: San Antonio de Rabeas, 04 de Febrero del 2020. -' , -~ A _ 

"" l' ,f' ~ ~'( ". 

Mediante la presente me es grato dirigirme a su despacho, para expresarle mi cordial saludo 
anombre~e!,Área .deM~dio Ambiente, yª.stmismo.rna!1jf§~tª~I?: .. - "'"":.,~~A 

l. ANT,ECENDENTES: /" 
. I . 

. . ~ ~ 

. 1.1. Ley General del Ambiente¡modificado por elArtículd1 del Decreto Legislativo 1055. ~ 
, ~'\ .. , I : ~ 
\ ; ........ . 

11. ANALISI5.; .,;, 

2.1. Que en conformidad con loestableeidQ en el numerál 43.1 del Articulo 43 de la Ley 28611 
- ley-General ~el Ambiente, modificado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo 1055, 
donde seseñála: ( ... ) Las entidades de~rán enviar anualmente un listado conclas 
denuncias ambiental~ recibidas' y .atendidas,'bón la finalidad de hac~r-pública esta 
información al~ población através.del Sistema Nacionaldejnformación Ambiental. 

-í -:~: -j _. ,;- .- . _. ..... ",:",::::"'::"'~' 

~ 2.2. Así' mismo infofmarteque durante el año 2019, no se recibiÓñirigunadenuncia- ambiental 
, i, " ... ,,' '." - , 

el'lel Area de Medio Ambiente. ~.:.~ \ , _ ... __ ... ,' ............ _H... ;:.. ................. "'" 
.-

111. CONCLUSIONES y RECOMENDACIONES: . '" ....., 
~ ...... ..--'" 

, ..... , __ ........... ,~_.-.:' _ ' __ --: .. ..- ,. _ __ r 

,3.1. En tal sentido ~o[ici\oremitir desde Alcaldía un Oficio aí MINAM (ministeno del1ambiente) 
informando qu~ ~n ~raño 2019.no se recibió ninguna OenunCia'ambiental. .) 

•. ...; t .. ,.. .~ .' - -'_ - ...... 
" ..... ",.. •. • o.v< ~'" '~-',=, - ~ ..... f:~'~' -'.---

, --'~ .~ 

~.~_.~__ _ ,.~~ ~4>~.¡ _, .,C~:,'~ ~ __ . _._~ 
Es todo cuanto informo,sé,suscribode Ud. reiterándole las muestras de mi consiéleración. 

\ . \ :::~_.;/ ~~~,., - _ ~{,;~_;-~~~~. ,i . ;' 

Atentamente~ \, ,¿" .; :'P:'" , . ." ,"¡" ':":," 
\ }'::"-:, '.. ,1;-,/ /'--',.)-'".:,::i_--r:~_ ... ..- ~ . ;-: 1·'--.,.....,."" ... .;: 

\ \ ... ~ ;;;..r j., ;t~-, ,,-»! F''':!, _~ ,..~ S 
"\,,",, ~ \'. ~~~"'-:·~i:-; [;' , , "<" ./ " ~ 

distrito' j Avancemos juntos por el . ~ 

'1Í~~2W~~~~\; 

Av. Simón Bolívar N° 10.6· Plaza Principal Edif. Estatal N° 2 • Rancas 
www.munlslmonbollvar.gob.pe 
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